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Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 858/21

*H108013108747*
H108013108747

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ MANZUR MARIA EUGENIA DEL VALLE s/
EJECUCION FISCAL. EXPTE. N° 858/21.-

San Miguel de Tucumán. Concédase el recurso de apelación interpuesto por el letrado
MAXIMILIANO STEIN, por su propio derecho, en los términos del Art. 30 de la Ley 5480. Elévese la
presente causa al Tribunal Superior. Sirva la presente de atenta nota de estilo y remisión. TMV.858/21

Actuación firmada en fecha 09/04/2026
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